
El  gobierno  recortará  los
subsidios  energéticos  a  más
de 150.000 usuarios: quiénes
quedarán  afectados  y  desde
cuándo
25/05/2025

El  Gobierno  recortará  los  subsidios  energéticos  a  más  de
150.000 usuarios del régimen de Zona Fría, tras detectar que
los beneficiarios tienen dos o más medidores registrados en el
esquema que otorga un descuento de 50%.

La medida del Ejecutivo afectará a quienes tienen dos o más
medidores de gas registrados, y reducirá el beneficio del 50%
al 30%, a través de una resolución en el Boletín Oficial.

Hoy en día, hay 2.586.742 usuarios con subsidios del 50% entre
las provincias de Buenos Aires (637.274), Córdoba (374.466),
Santa Fe (268.906), Río Negro (233.164), Neuquén (204.514) y,
en Mendoza, (203.043).
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El  Gobierno  recortará  los  subsidios  energéticos  a  más  de
150.000 usuarios: quiénes quedarán afectados y desde cuándo
En Chubut (176.928), La Pampa (136.770), Santa Cruz (112.823),
Salta (65.798), Tierra del Fuego (52.147), San Juan (58.783),
San Luis (50.889), y La Rioja (17), entre otros.

Los  detalles  de  la  decisión  del
Gobierno sobre los subsidios
De esta manera, desde el Gobierno explicaron que hay 370.000
cuentas vinculadas a solo 150.000 titulares, lo que indica una
duplicación  del  beneficio  y  falta  de  situación  de
vulnerabilidad.

La resolución, en tanto, se publicará en el Boletín Oficial en
los  próximos  días.  Cabe  destacar  que  esta  medida
actualmente beneficia a 4.300.000 usuarios de todo el país.

El régimen Zona Fría fue creado por ley para subsidiar tarifas
de gas en regiones con bajas temperaturas, y en 2021 se amplió
a más departamentos.

El  recorte  por  parte  del  Gobierno  se  enmarca  en  una
reestructuración  más  amplia  que  impulsa  el  Ministerio  de
Economía. Incluso, días atrás, ya se eliminaron subsidios a



usuarios de barrios cerrados y de Puerto Madero.

Qué establece la medida
La  Secretaría  de  Energía,  a  cargo  de  María
Tettamanti,  prorrogó  hasta  el  31  de  mayo  el  decreto  que
habilita esta revisión del esquema.

Así,  el  objetivo  de  la  quita  de  más  de  150.000
subsidios  es  trasladar  costos  reales  a  los  usuarios  y
garantizar  cobertura  a  los  sectores  vulnerables.
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